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En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.976/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 494 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Remedios Alcaide Esperalta, contra la
empresa “Supera, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 18 de mayo de
2009 ha tenido entrada en este Juzgado el an-
terior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada

y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 3 de diciembre de 2009, a las
nueve y cincuenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, primera planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la de-
mandada y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
del otrosí y tercer otrosí.

Se admiten los medios de prueba del se-
gundo otrosí.

Respecto a la documental: se requiere a la
parte demandada a fin de que aporte en el
acto del juicio la documentación solicitada
por la parte actora en su escrito de demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogatorio
o confesión de “Supera, Sociedad Anónima”.
A tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante en
juicio siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso contra-
rio, tal circunstancia habrá de alegarse con su-
ficiente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se le cita en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Respecto a la testifical: se acordará en el
momento procesal oportuno.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerde (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Supera, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña María
Elena Magano de la Fuente, contra “Grupo
Ipri, Sociedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.279
de 2009, se ha acordado citar a “Grupo Ipri,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 11 de enero
de 2011, a las nueve y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Ipri, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.067/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-

ceso seguido a instancias de don Ignacio Ló-
pez Cabeza, don José María Sordo Montoto,
don Miguel Sánchez Pérez y don Jesús Díaz
Gil, contra “Transportes y Derribos Álvaro
e Hijos, Sociedad Limitada”, y “Álvaro e
Hijos Excavaciones, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.246 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Transportes y Derribos Álvaro e Hi-
jos, Sociedad Limitada”, y “Álvaro e Hijos
Excavaciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 9 de diciembre de 2009, a las diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes y Derribos Álvaro e Hijos, Sociedad Li-
mitada”, y “Álvaro e Hijos Excavaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.065/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Nieves Andrés Ruiz, doña Julia Sacristán
González, doña Paula Andrés Ruiz y doña
Mercedes Gómez Torrijos, contra doña Do-
lores Ferrio Esteban, “Herrero Ferrio, Co-
munidad de Bienes”, y herederos de don
Victoriano M. Herrero Porta, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.419 de 2009, se ha acordado citar a
doña Dolores Ferrio Esteban, “Herrero Fe-
rrio, Comunidad de Bienes”, y herederos de
don Victoriano M. Herrero Porta, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
10 de noviembre de 2009, a las dieciséis y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.


